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Más información (actualización núm. 2) sobre AU 53/03 (AMR 13/002/2003/s, del 21 de febrero de 
2003, y AMR 13/005/2003/s, del 16 de abril de 2003) – Temor por la seguridad / amenazas de muerte 
 
ARGENTINA Clara Britos 
 Su esposo y sus cuatro hijos 
 
 El 13 de julio, alguien intentó quemar la casa de Clara Britos mientras ella y su familia dormían en el 
interior. Se trata del más reciente y el más grave de una serie de ataques sufridos por Clara Britos, 
propietaria y directora del periódico mensual La Tapa en Guernica, provincia de Buenos Aires. Tanto Clara 
Britos como su familia han recibido constantes amenazas a consecuencia del trabajo de ella como 
periodista. 
 
 Poco después de la medianoche del 13 de julio, la familia oyó un ruido en el exterior de la casa. Más 
tarde, hacia las tres de la madrugada, Clara Britos, su esposo y sus cuatro hijos, de 16, 14, 13 y 8 años de 
edad, se despertaron a consecuencia del humo que invadía sus dormitorios. La casa es de madera, y la 
parte trasera tiene en el suelo un revestimiento de madera aglomerada que estaba ardiendo. Consiguieron 
apagar el fuego y alertaron a los policías estacionados a unos 20 metros de su casa. 
 
 Clara Britos cree que este ataque, como los anteriores, es consecuencia de los artículos que ha 
escrito sobre la muerte de Darío Santillán y Maximiliano Kosteki, dos «piqueteros» (trabajadores 
desempleados que protestan) presuntamente muertos a manos de la policía durante una manifestación el 
26 de junio del 2002. Recientemente, Clara Britos había escrito un artículo coincidiendo con el aniversario 
de la muerte de los dos hombres. También se suponía que iba a aparecer en un programa de radio el 
mismo 13 de julio del 2003 para hablar sobre estos homicidios y sus implicaciones políticas, pero en lugar 
de eso realizó una entrevista telefónica el día anterior. 
 
 A pesar de haber presentado varias denuncias judiciales y policiales en relación con las amenazas y 
los ataques de que ha sido objeto, Clara Britos no ha recibido información alguna sobre el progreso de las 
investigaciones. 
 
ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos para que lleguen lo más rápidamente posible, en 
español o en su propio idioma: 
 
- expresando preocupación por el atentado contra la vida de Clara Britos y su familia; 
- pidiendo que se lleve a cabo una investigación inmediata, exhaustiva e independiente sobre este incidente 
y sobre todas las denuncias judiciales y policiales presentadas por Clara Britos, que se hagan públicos sus 
resultados y que los responsables de estos hechos comparezcan ante la justicia; 
- pidiendo garantías de que las autoridades argentinas toman todas las medidas necesarias para proteger 
eficazmente a Clara Britos y a su familia y para garantizar que esta mujer puede desempeñar su labor 
legítima como periodista en su país sin sufrir amenazas ni acoso; 
- pidiendo a las autoridades argentinas que tengan a Clara Britos al corriente de los progresos que hayan 
realizado en las investigaciones ya existentes, y que la informen sobre qué planean hacer sobre este último 
suceso. 
 
LLAMAMIENTOS A: 
 
Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
Ing. Felipe Carlos Solá 



Casa de Gobierno 
Calle 6 Entre 51/53 
1900 La Plata 
Prov. Buenos Aires, Argentina 
Telegramas:  Gobernador, Provincia de Buenos Aires, Argentina 
Fax:  + 54 221 429 4189  
Tratamiento:  Sr. Gobernador 
 
Sr. Ministro de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires                                                   
Dr. Juan Pablo Cafiero 
Calle 2 e/51 y 53  
1900 La Plata  
Prov. Buenos Aires, Argentina 
Telegramas:  Ministro de Justicia y Seguridad, Provincia de Buenos Aires, Argentina 
Fax:   + 54 221 429 3188/3187 (si responde una voz, digan: “Fax, por favor”) 
Tratamiento:  Sr. Ministro 
 
Sra. Subsecretaria de Derechos Humanos                 
Dra. Alicia Oliveira               
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos   
Sarmiento 329 
1041 Buenos Aires, Argentina 
Telegramas:   Subsecretaria de Derechos Humanos, Provincia de Buenos Aires, Argentina 
Fax:  + 54 11 4 819 73 24 (pueden tener problemas para establecer comunicación con 

este número; si responde una voz, digan: “Fax, por favor”) 
Tratamiento:  Sra. Subsecretaria de Derechos Humanos 
 
COPIA A: 
 
Sr. Secretario de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires  
Lic. Jorge Taina 
Secretaría de Derechos Humanos 
Calle 53 No.653 
1900 La Plata 
Provincia de Buenos Aires 
Argentina  
Fax:   + 54 221 489 39 60/ 63 (si responde una voz, digan: “Fax, por favor”) 
 
Asociación para la Defensa del Periodismo Independiente – PERIODISTAS 
Piedras 1675 Oficina B 
Secretaría de Derechos 
1140 Buenos Aires, Argentina                       
Fax:  + 54 11 4300 6149         
   
Periódico 
Clarín     
Tacuarí 1840       
1139 Buenos Aires, Argentina    
Fax:  + 54 11 4309 7200 
 
y a los representantes diplomáticos de Argentina acreditados en su país. 
 
ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 25 de agosto de 2003. 


